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Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones. el tl~

tular de las mismas deben\. seguir los trámites señalados· eri. el
capitulo IV del Decreto 2DI7/66.

Cáceres. ." de mayo de 1971.-El Delegado. Raimundo Gra~
dlllas Regodón.-l.658-B.

IlESOLUCI0N ele lo Delegación Provincial da Má
laf1.a p&r la que se au.toriza y declara la utilidad
publica de las instalac!Dnes eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámltes reglamentar'os en el expediente 6781
68ó. incoado en Mta· ~egaclón Provincial a 1nBtanc1& de «Co¡n·
pafUa Sevillana de Eleetrlcldad, 8. A~; con domic:111ó en SevfI1a,
avenida de la Borbolla. 5, solicitando llutorización y declaración
de utilidad pUblica de las instalaciones eléctr1cas, cuyas carac·
terl$tlea.s prlnclpales son las siguientes:

Térm1no mun1clpaJ: Benalmád:ena.
Estación transformadora: Tipo Interlor, de 630 KVA., rel'"

ción 10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Objeto: SUJll1mstrar energía a apartamentos «Plana».

Esta Delep.clón Provincial, en cumpllmlento de le dlapuesto
en loo DecJ:etoa 3617 Y 3619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 17'l5/196'l...de 22 de julio; Ley de 24 de
nov1etnl)re de 1939; Reglamentos J:il.ectrotécnlcoa aprObados por
Orden del Mlnlaterlo de Induatrla de 23 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar la.s 1nstalaciones de energía eléctrica. solicitadas y
deelarar 1& utllldad públlea de las mismas a lO$ efeetos de ex
prop1ac1ón !orzoea y de la 1mPOsle1ón de servidumbre de paso
en las cond1e1onea, alcance y IimltBcJones que e6tablece el Re
glamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 3619/1966.

MáJ"lla,. ó de abrU de um,-1!lJ Del"lrado pr""lnel~. Ralael
Blaaco __teroe.-4,421-o.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 10561/971, de 22 ele abrU, por el que ,.
declara ele utilidad plll>Uca la~ _ce.
Iarla de la %ona·de V/Ilaflor (AvIlaJ.

Los acuasdos caracteree de gravedad que ofrece la dlaperalón
parcelaria de la zona de Villaflor (AvQa), puestos de manifiesto
por los agricultores de 1& misma en solicitud de concentración
dirigida al Minlsterio de Agricultura, han motivado la reali,zaci6n
por el servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural de un estudio sobre las circunstancias y posibili
dades técnicas que concurren en la citada zona,· deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 1& concen
tración parcelaria pO!' 'razón de utilidad pttbl1ca.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la Vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem ~
bu de mU novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en 1& Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mn novecientóa sesenta y ocho, y previa deliberacl6n
del COnacjo de Mllililtros en 8U reunión del dla dleelaéia de
abril de mn novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.~ declara de utilidad pública y de ur
gente. ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Villanor (Avila), cuyo perlnietro. será. en p,incipio. el del
término muntctpal del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará, en definitiva. modificado en 106 casos a ·que se refiere el
apartado b) del articulo diez de la Ley, de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mu .nove-
e1entas sesenta y dos. .

Articulo segundo.-se autoriza, al Instituto Nacional de Co
lonización '- al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y ordenacIón Rural, para adquirir fincas. con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés. agrícola privado que se acuerden gozarán de los be
neficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en -los casos y con los requisitos y efectos detetminados en los
párrafos e) y dJ del articulo diez de la. citada Ley de Con-
centración Parcelaria. .

Articulo tercero.-Laadqulsición y redistribución .de tie
rras, la concentración parcelaria y las obras y mejoras te
rritoriales. que se lleven a cabo por el Estado en esta zona.,
se regirán pOr la citada Ley dt 'Concentración Parcelaria,
con las modificaciones contenidas en la de Ordenaclón Rural
de veintisiete de julia de mil norecientos sesenta y ocho.

Articulo cua?to.-Queda.n derogadas cuantas disp::\S1clones· de
igual ~. ~erior rango se opongan al cumpltmiento del presente

Decreto. facultándose .al Ministerio de Agricultura para dictar
las diSposiciones .complementarias que requiera la ejecución de
lo dislluesto en el mianio,

¡\si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid· a
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M:lnLatro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 105711971. de 22 de abril, por el que se
declara de utiUdad pública la· concentración parce
larta de la zona de Guzmán (Burgos).

Los ~usadOS carActeres de gravedad Que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Guzmán. (Burgos), puestos de manJ
fiesto~r los agricultores de la misma en solicitud de con
centración: dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
1& realltaci6n por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada.
zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria par razón de utilidad pú..
bliea,.tanto más por cuanto que la zona pertenece a la Co
marca de Ordenación - Ruta! de Roa.

En su virtud, a propuesta- del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en ,la vigente Ley de
Concentración Parcelana.. texto refundido de ocho de noviem
bre· de mil novecientos sesenta y. dos.. con las modificaciones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
de-I. Consejo de Mif1i&tros en su reunión del tUa dieciséis ge
abril de mil novecientos setenta y, uno,

DISPONGO:

Articulo -»rimero.-8e declara de ut1l1dad pública y de ur
gente ejeclíclón _la concentración parcelaria de la zona de
G~(Burgos). cuyo perlmetro será,. en principio, el del
término muniCipal delm1smo nombre. Dicho perímetro que·
dará, en definitiva. modificad9 en los c(lSOS a que. se refiere
el apartado b) del articulo diez de 1& Ley de Crin<:entraci6n
Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre de mUno-
veclentoS sesenta y dos. .

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural, para adquirir fincas, con el fin de
aportarlas a la. concentración, y se declara que las mejoras
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de les
beneficiQII máximos sobre colonización de interés local; todo
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos c) y d, del a_rticulodiez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisiciÓn y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cab"l por el Estado en esta zona, se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificac1o~

nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se op"lngan al cumplimiento del presen
.te Decreto,. facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución' de lo dispuesto en el. mismo.

Asl lo dispongo por -el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO .

El MinL<rt;ro de Agricultura,
'roMAS ALLENDB y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1058119'11. de 22 de abril, por el que se
declara de utUtdad pública la concentración parce
laria de la zona de Olmedillo de Roa (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofre~ la disper
sión parcelaria de la zona de Olmedillo de Roa (Burgos).
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura. hail motivado la realización por el Servicio Naci:mal de
Concentración _Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio
sobre las cir::linstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona. deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón
de utilidad pública, tanto más p'Jf cuanto que la zona perte
nece 8. la Comarca de Ordenación Rural de «Roa de Duero».

En BU· virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a io que se establece en' la vigente Ley de


